
INFORME: Le informo señor juez que en el presente asunto se encuentra vencido el 
término de traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, 
frente a las cuales la parte demandante se pronunció en el momento procesal 
oportuno. A Despacho para decidir.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Interlocutorio 3134 
Radicado 05001 40 03 009 2023 00821 00 
Proceso RECLAMACIÓN SEGURO – TRÁMITE VERBAL SUMARIO 
Demandante LUIS CARLOS GIRALDO IDARRAGA, ORIANA MERÑY 

MENESES VÉLEZ en nombre propio y en representación 
del menor de edad ISAAC GIRALDO MENESES 

Demandados ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
Decisión Fija fecha para audiencia y decreta pruebas solicitadas.  

 

Notificadas como se encuentran las partes, se procederá a continuar 

con el trámite del proceso verbal sumario, de conformidad con lo 

regulado en los artículos 372 y 373 ibídem. 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA 

 

De conformidad con el numeral 1º del art. 372 del C. G. del P., se señala 

el día 07 de febrero de 2024 a las 9:00 a.m. Se advierte que con 

fundamento en el parágrafo único de la precitada norma es conveniente 

y posible para el sub judice, agotar igualmente la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, disponiendo todo lo necesario para la 

práctica de las pruebas y dictar en la misma diligencia la respectiva 

sentencia, en los términos del art. 373 ibídem. 

 

LUGAR 

 

La audiencia se llevará acabo de forma virtual por Microsoft Teams, 

para ello se requiere a los abogados, para que se sirvan informar de 

manera inmediata al correo institucional del juzgado 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus correos electrónicos, el de 

las partes y el de los testigos.   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Iniciación 



2. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la 

celebración de la audiencia.  

3. Decisión sobre excepciones previas pendientes por resolver. 

4. Conciliación en caso de procedencia. 

5. Interrogatorio a las partes. 

6. Fijación del litigio. 

7. Control de legalidad. 

8. Práctica de pruebas. 

9. Alegatos de conclusión. 

10. Sentencia. 

     11. Aprobación del acta.  

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que deberán traer a la 

audiencia para efectos de su práctica, los testigos solicitados y peritos, 

de ser el caso, de manera tal que quienes no se encuentren presentes 

para el momento de la recepción del testimonio, no serán escuchados. 

(Art. 372 par. C.G. del P.).  

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES 

 

- Se ordena tener en su valor legal los documentos aportados por 

la parte demandante con la demanda y la réplica a las 

excepciones, se incorporan desde ya como pruebas. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

- Cítense para que comparezcan con el fin de absolver 

interrogatorio solicitado por la parte demandante, al 

representante legal de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, en calidad de demandado.   

 

- Y a los señores LUIS CARLOS GIRALDO IDARRAGA y ORIANA 

MERÑY MENESES VÉLEZ, en calidad de demandante.   

 

 

 



OFICIOS 

 

- Se ordena oficiar a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, para que se sirva certificar:   

 

a. A cuanto ascendió el pago realizado por la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA al BANCO FINANDINA S.A., por 

concepto de saldo insoluto de la deuda adquirida por la señora 

MARÍA MARGARITA IDARRAGA AMAYA quién en vida se 

identificada con C.C. 21.779.894. 

 

b. A cuánto ascendió el valor asegurado por el amparo básico de 

muerte, contratado en la póliza de seguro de Vida Grupo N° 

994000000002, donde la señora MARÍA MARGARITA 

IDARRAGA AMAYA fungía como asegurada. 

 
c. A cuánto ascienden los excedentes generados por la 

afectación del amparo básico de muerte, ante el deceso de la 

asegurada MARÍA MARGARITA IDARRAGA AMAYA, conforme 

al contrato de seguros vertido en la póliza de seguro de Vida 

Grupo Vida Deudores N° 994000000002. 

 
d. Remita con destino al presente proceso de todos los 

documentos emitidos y existentes con ocasión de la póliza de 

seguro de Vida Grupo Vida Deudores N° 994000000002, 

donde fungió como asegurada la señora MARÍA MARGARITA 

IDARRAGA AMAYA.  

 

No se accede a decretar la prueba solicitada por la parte demandante 

consistente en oficiar a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

para que remita póliza de seguro de Vida Grupo N° 994000000002, por 

cuanto dichos documentos fueron aportados por la parte demandada 

con la contestación a la demanda.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTALES 

 

- Se ordena tener en su valor legal los documentos aportados por 

la parte demandada con la contestación a la demanda, se 

incorporan desde ya como pruebas. 

 



INTERROGATORIO DE PARTE  

 

- Cítense para que comparezcan con el fin de absolver 

interrogatorio solicitado por la parte demandada, a los señores 
LUIS CARLOS GIRALDO IDARRAGA y ORIANA MERÑY 

MENESES VÉLEZ, en calidad de demandantes.   

 

- Y al representante legal de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, en calidad de demandado.    

 

TESTIMONIOS  

 

- Se recibirá el testimonio de la señora María Camila Fonseca, 

quien declarará sobre el estado de salud de la señora María 

Margarita Idárraga, los hechos de la demanda y lo relacionado 

con la póliza 

 

Será la demandada quien debe procurar la comparecencia de su 

testigo en la fecha y hora señaladas, en los términos del art. 217 

del Código General del Proceso. 

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

- De conformidad con lo establecido en el artículo 265 del Código 

General del Proceso se ordena a los demandantes, exhiban la 

totalidad de la historia clínica de la señora MARÍA MARGARITA 

IDÁRRAGA que fue tenida en cuenta al momento de resolver 

sobre la reclamación del seguro y al moemento de contestar la 

demanda. 

 

ADVERTENCIAS 
 
Deberán concurrir las partes a la conciliación y práctica del 

interrogatorio, de ser legalmente posible y, a los demás asuntos 

relacionados con la audiencia, y acompañadas de su apoderado, 

debidamente informadas sobre los hechos materia del proceso. 

Igualmente debe comparecer el curador ad-litem de la demandada y de 

las personas indeterminadas, de ser el caso. Si los apoderados no 

comparecen la audiencia se realizará con aquellas. Si por el contrario 

no concurre alguna de las partes sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su 



apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, 

desistir, y en general, para disponer del derecho en litigio.  

 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad 

a la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y 

hora para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La 

audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En 

ningún caso podrá haber otro aplazamiento.  

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con 

posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro 

de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. Solo se 

aceptarán aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso 

fortuito, y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias 

procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren 

derivado de la inasistencia.  

La inasistencia injustificada del demandante hará presumir cierto los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde 

la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, 

ésta no podrá celebrarse y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en 

lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 

intervención de terceros principales. 

Tanto a la parte como al apoderado que no concurran a la audiencia, 

se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv), excepto que antes de la hora señalada para la 

audiencia, o dentro de los tres días siguientes, presenten prueba 

siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, tal y como 

antes se expresó.  

Se advierte a los apoderados que, para efectos de asistir a la audiencia, 

el poder puede sustituirse, siempre que no esté prohibido 

expresamente (art. 75 C. G. del P.).  

Se advierte a los apoderados, a las partes, a los testigos, a los peritos, 

que en la fecha programada, deberán disponer del tiempo suficiente 

para el trámite completo de la audiencia, toda vez que la misma podría 



extenderse durante toda la jornada de la mañana y de la tarde, e 

incluso del día hábil siguiente.  

Tanto las respuestas a los oficios decretados como el dictamen, debe 

ser allegado al proceso con no menos de cinco 5 días de antelación a la 

fecha de la audiencia fijada.   

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 27 de octubre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez, el anterior memorial fue recibido el día 24 de 
octubre de 2023 a las 10:30 horas en el correo institucional del Juzgado. A Despacho 
para decidir.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto sustanciación No.  3747 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00647-00 
Proceso DECLARATIVO (MONITORIO) 
Demandante GABRIELA CIRO DE OSSA (A FAVOR DE LA 

SUCESIÓN DE ESAÚ DE JESÚS OSSA 
RESTREPO) 

Demandado  JOSÉ ALEXANDER ARANGO ZAPATA 
Decisión No accede a solicitud de aplazar audiencia 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante demandantes, por medio del cual solicita el 

aplazamiento de la audiencia programada para el día 06 de diciembre 

de 2023, en consideración a que cuenta con audiencia programada 

para la misma fecha y hora por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Rionegro, el Despacho no accede a lo solicitado por improcedente, toda 

vez que la justificación aludida no es causal de inasistencia, máxime si 

se tiene en cuenta que el profesional del derecho puede hacer uso de la 

facultad de sustituir el poder. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 27 de octubre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los memoriales anteriores 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 06 de octubre de 2023 a las 
9:30 horas y 17 de octubre de 2023 a las 17:06 horas. 
Medellín, 26 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto Interlocutorio 3125 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Solicitante RESPALDO FINANCIERO S.A.S. – RESFIN S.A.S. 
Deudor garante MARILU FABIOLA NORIEGA AVENDAÑO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00328-00 
Decisión ORDENA TERMINAR DILIGENCIAS 

 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la terminación de la solicitud por el 

pago total de la obligación, el Despacho por encontrarla procedente accederá 

a la misma, ordenando el archivo del expediente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminada la presente solicitud de GARANTIA 

MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

instaurada por RESPALDO FINANCIERO S.A.S. – RESFIN S.A.S. contra 

MARILU FABIOLA NORIEGA AVENDAÑO, por el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar al Juzgado 31 Civil Municipal con 

Conocimiento Exclusivo para el Diligenciamiento de Despachos Comisorios 

de Medellín, para que se sirva devolver el despacho comisorio No. 075 del 

22 de abril de 2022, sin diligenciar y se sirva cancelar cualquier tipo de 

orden de aprehensión que haya sido expedida para el cumplimiento de la 

comisión.  

 

TERCERO: Se ordena oficiar a la Policía Nacional – Sijin, para que se sirva 

cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión que haya sido comunicada 

en atención al auto proferido por este Juzgado el día 22 de abril de 2022 y 

al Despacho Comisorio No. 075 de la misma fecha, con relación al vehículo 



con placas OKN85F de propiedad de la señora MARILU FABIOLA NORIEGA 

AVENDAÑO. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a ninguna de las partes en razón del 

presente trámite. 

 

QUINTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales 

anteriores y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

SEXTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena el ARCHIVO de las 

presentes diligencias.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el 27 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 05 de octubre de 2023 a las 15:52 
horas. 
Medellín, 26 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto Interlocutorio 3124 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Solicitante BANCOLOMBIA S.A. 
Deudor garante LESTDY JOHANA SANMARTIN URREGO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00509-00 
Decisión ORDENA TERMINAR DILIGENCIAS 

 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la terminación de la solicitud por el 

pago total de la obligación, el Despacho accederá a la misma por encontrarla 

procedente, ordenando el archivo del expediente. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminada la presente solicitud de GARANTIA 

MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

instaurada por BANCOLOMBIA S.A. contra LESTDY JOHANA SANMARTIN 

URREGO, por el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar al Juzgado 31 Civil Municipal con 

Conocimiento Exclusivo para el Diligenciamiento de Despachos Comisorios 

de Medellín, para que se sirva devolver el despacho comisorio No. 089 del 

23 de mayo de 2022, sin diligenciar y se sirva cancelar cualquier tipo de 

orden de aprehensión que haya sido expedida para el cumplimiento de la 

comisión.  

 

TERCERO: Se ordena oficiar a la Policía Nacional – Sijin, para que se sirva 

cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión que haya sido comunicada 

en atención al auto proferido por este Juzgado el día 23 de mayo de 2022 y 



al Despacho Comisorio No. 089 de la misma fecha, con relación al vehículo 

con placas HFN261 de propiedad de la señora LESTDY JOHANA 

SANMARTIN URREGO. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a ninguna de las partes en razón del 

presente trámite. 

 

QUINTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales 

anteriores y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

SEXTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena el ARCHIVO de las 

presentes diligencias.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el 27 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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INFORME: Le informo señor Juez, el anterior memorial fue recibido el día 24 de 
octubre de 2023 a las 11:14 horas en el correo institucional del Juzgado. A Despacho 
para decidir.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto sustanciación No.  3749 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00722-00 
Proceso IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
Demandante EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLLIN 
Demandado  HEREDEROS INDETERMINADOS DE LAURA 

ROSA LÓPEZ MONROY 
Decisión INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO   

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes la adición al acta 

de diligencia de inspección judicial celebrada el pasado 4 de agosto de 

2023 por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Dabeiba 

comisionado.  

 
NOTÍFIQUESE,  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 27 de octubre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal



Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintitrés (2.023)  
 

Auto sustanciación 3479 
Radicado 05001 40 03 009 2023 00060 00 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE 

Solicitante  CAMILO EDUARDO VELASQUEZ RÍOS 

Acreedores  

UN COLOMBIA S. A.  
SERLEFON S. A.  
COVINOC S. A.  
BANCO DE OCCIDENTE S. A.  
COBRO ACTIVO S. A. S.  

Decisión Traslado inventarios  
 

 

Teniendo en cuenta que el liquidador mediante memorial presentado el 11 

de mayo del 2023 presentó inventarios y avalúos actualizados de los bienes 

del deudor, el cual fue incorporado al expediente mediante providencia 

proferida del 19 de mayo de 2023, el Despacho corre traslado a las partes 

por el termino de DIEZ (10) días, para que presenten observaciones y si lo 

estiman pertinente alleguen un avalúo diferente, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 567 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 
fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 27 de 
octubre del 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 28 de septiembre de 2023 a las 15:42 horas.  
Medellín, 26 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 3694 
Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÌA 
Demandante  MARÌA DEL SOCORRO MONTERROSA GARAY 
Demandada DORA ALBA OSPINA DAVID 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01315-00 
Decisión NO ACCEDE  

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita información sobre la existencia de 

títulos pendientes por entregar y de no existir dinero terminar el proceso; el 

Juzgado no accede a lo solicitado por improcedente, toda vez que dentro del 

proceso no existen títulos constituidos en la fecha, ya que los mismos fueron 

pagados con abono a cuenta de la demandante y el proceso se encuentra 

terminado por transacción, mediante auto proferido el 26 de septiembre de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 27 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en el 
Correo Institucional del Juzgado el día 23 de octubre del 2023, a las 10:26 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintitrés (2023)   
   

          
AUTO SUSTANCIACIÓN  3464 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00493-00 
PROCESO     INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE      
SOLICITANTE SERGIO ANDRÉS QUIROZ VÉLEZ 
DECISIÓN  Incorpora -  

     
Se incorpora al expediente, el memorial presentado por la Secretaría de 

Movilidad y Tránsito de Medellín dando respuesta los oficios Nros. 3994 del 

20 de septiembre del 2023 y  397 del 28 de noviembre de 2022; informando 

el trámite que se está adelantando para el registro de la sentencia No. 397 

del 28 de noviembre del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO. 
Fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 27 de octubre 
del 2023 a las 8:00 a. m. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado, el día 19 de octubre de 2023 a las 14:58 horas.  
Medellín, 26 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

SUSTANCIACIÓN 3731 

RADICADO 05001-40-03-009-2022-01177-00 

PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

DEUDORA YULIANA ARREDONDO MADRIGAL 

ACREEDORES 

JUAN CAMILO ORTÍZ BUSTAMANTE, 
COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., SISTECREDITO, 
BANCOI DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, ADRIANA 
RENDÓN MARÍN, GUSTAVO ADOLFO QUINTERO 
LÓPEZ, EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN-EPS 
y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX 
COOPOBOMBAS LTDA. 

DECISIÓN ORDENA PAGO TÍTULO CUENTA 
 

En atención al memorial presentado por el liquidador, por medio del cual procede 

a dar cumplimiento a lo dispuesto mediante providencia del 18 de agosto de 2023, 

por medio de la cual se realizó la adjudicación de bienes del deudor, aportando la 

certificación bancaria requerida en aras de proceder con el pago del título judicial 

que fue ordenado a favor del señor JUAN CAMILO ORTÍZ; el Juzgado dispone que 

por secretaría se proceda con el pago del título judicial No. 413230004083749 

ordenado en el numeral segundo de la citada providencia, a favor del señor JUAN 

CAMILO ORTÍZ BUSTAMANTE, por valor de $919.884,00, mediante abono en la 

cuenta de ahorros No. 10352453069 de Bancolombia S.A., donde figura como 

titular el citado señor. 

  
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21- 11731 de 2021 y la 

Circular PCSJC21-15 expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

advirtiendo que cualquier posible deducción que realice el Banco Agrario por 

concepto de transacción interbancaria deberá ser asumida por el beneficiario de la 

orden de pago. 

CÚMPLASE  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintitrés (2.023)   
 

  
Auto sustanciación  3480 

Radicado   050014003009-2021-00230-00  
Proceso  INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE  

Solicitante  MAURICIO ESCOBAR RESTREPO 
Acreedores   BANCO DAVIVIENDA S. A.  

ESPECIALIZADOS (AECSA) CESIONARIA TUYA S. A.  
BANCO FALABELLA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA  
CISA CENTRAL DE INVERSIONAES 
CLARO S. A.  
ALMACEN SUS LLANTAS S. A. S.  
GRUPO JURÍDICIO PELAEZ & CO S. A. S. 
CESINARIA BANCO DAVIVIENDA 
REINTEGRA S. A. S.  
CESINARIA DE BANCOLOMBIA  
SYSTEMGROUP S. A. S.  

Decisión  Aprueba rendición cuentas – Termina procedimiento  
 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 4º del artículo 

571 del Código General del Proceso, y teniendo en cuenta que dentro del 

término de traslado no se presentó oposición a la rendición de cuentas 

definitivas exhibidas por el liquidador CARLOS MARIO POSADA ESCOBAR, 

se le imparte aprobación a la misma, y en consecuencia se declara 

terminado el presente procedimiento de liquidación patrimonial. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

t.   
  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 27 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto sustanciación 3695 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  LUIS ALEJANDRO DÍAZ MAHECHA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01384-00     
Decisión Ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado LUIS ALEJANDRO DÍAZ MAHECHA, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmgl 

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 27 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

SUSTANCIACIÓN 3696 
PROCESO EJECUTIVO CONEXO DE MÍNIMA CUANTÍA (AL 

PROCESO 2021-00778) 
DEMANDANTE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
DEMANDADO AVILES OPTICAL S.A.S. 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-01386-00 
DECISIÓN No accede medida – ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el apoderado 

de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda vez que solicita 

la medida de manera genérica sin especificar el número de los productos que posee 

el demandado en las entidades bancarias relacionadas, el Despacho no accederá a 

decretar la medida cautelar por no cumplir con el requisito de especificidad exigido 

en el inciso final del artículo 83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del 

Código General del Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin de 

garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar a 

TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las cuales la 

sociedad demandada AVILES OPTICAL S.A.S., posee productos susceptibles de ser 

embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una vez se obtenga respuesta, 

se le pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 
 

Cmgl 

    

 

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 27 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto sustanciación 3697 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  OSCAR DAVID CHAPARRO ALARCÓN 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01387-00     
Decisión Ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado OSCAR DAVID CHAPARRO ALARCÓN, posee 

productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante 

que una vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que 

proceda a solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmgl 

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 27 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que la presente demanda 
ejecutiva conexa, fue recibida en el correo institucional del Juzgado el día 24 de 
octubre de 2023 a las 15:55 horas. Igualmente le informo, que conforme con el 
certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura, el Dr. LUIS FERNANDO URIBE DE URBINA, identificado con T.P. 
48.012 del C.S.J.; no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 26 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INTERLOCUTORIO 3122 
PROCESO EJECUTIVO CONEXO DE MÍNIMA CUANTÍA (AL 

PROCESO 2021-00778) 
DEMANDANTE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
DEMANDADO AVILES OPTICAL S.A.S. 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-01386-00 
DECISIÓN Libra mandamiento de pago.  

 
Se procede a resolver lo pertinente en relación a la orden de pago 

solicitada en el asunto de la referencia, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva conexa presentada reúne 

las exigencias de los artículos 306 y 421 del Código General del Proceso 

y considerando que en virtud del domicilio de la parte demandada y la 

cuantía de las pretensiones, este Juzgado es competente para conocer 

de la ejecución propuesta, por medio de la cual se pretende el recaudo 

de las sumas ordenas en la providencia proferida el día 24 de octubre 

de 2023 y el auto proferido el día 01 de septiembre de 2023, los cuales 

se encuentran debidamente ejecutoriados y prestan mérito ejecutivo al 

tenor del artículo 422 ibídem; el Despacho procederá a librar la orden 

de apremio por la suma solicitada. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. y en contra de AVILES OPTICAL S.A.S., por 

las siguientes sumas de dinero: 



A.- CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M.L. ($5.871.733,00), por 

concepto de capital adeudado, más los intereses moratorios causados 

desde el 08 de septiembre de 2023 y hasta la solución o pago total de 

la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa del 6% anual. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto por 

ESTADOS de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

306 del Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito. 

 
TERCERO: El Dr. LUIS FERNANDO URIBE DE URBINA, identificado 

con C.C. 79.314.754 y T.P. 48.012 del C.S.J., actúa como apoderado 

de la parte demandante y a quien ya se le reconoció personería para 

actuar dentro del proceso principal. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 27 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la solicitud fue recibida en el correo institucional del 
Juzgado el día 24 de octubre de 2023 a las 10:05 horas. Igualmente le informo, que 
conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, la DRA. DIANA CATALINA NARANJO ISAZA, identificada con 
T.P. 122.681 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha  
Medellín, 26 de octubre de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 3118 

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Solicitante BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Deudor garante JULIETH PAOLA BARRIOS MÉNDEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01383-00         
Decisión ADMITE SOLICITUD 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. en contra del deudor garante JULIETH PAOLA BARRIOS MÉNDEZ, 

por ser procedente de conformidad con los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 

84 y 85 del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 

1835 de 2015, el Juzgado, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien 

dado en garantía mobiliaria, el cual corresponde al vehículo automotor de 

placas HJY806 a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A., con Nit. 

860.002.964-4, por su condición de ACREEDOR GARANTIZADO. 

 

Para efectos de la diligencia de APREHENSIÓN, se COMISIONA a la 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN) 

Correo: dijin.jefat@policia.gov.co con amplias facultades para que 

dispongan CAPTURAS y dejar a disposición del acreedor los automotores 

motivo de acción y arriba identificados. 

 

SE HACE LA ANOTACIÓN Y ACLARACIÓN QUE CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES QUE PARA ASUNTOS COMO EL QUE NOS 
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OCUPA TRAZA EL DECRETO 1835 DE 2015 EN SU ARTÍCULO 

2.2.2.4.2.3 NUMERAL SEGUNDO (2), SE INDICA QUE LA ENTREGA 

DEL RODANTE MOTIVO DE COMISIÓN SE HARÁ DIRECTAMENTE A 

LA PARTE AQUÍ ACCIONANTE Y/O AQUÍ SOLICITANTE. 

 

Por consiguiente, los vehículos motivo de pretensión serán dejados a 

disposición del acreedor en los parqueaderos de la POLICÍA NACIONAL 

para que la parte interesada proceda al respectivo retiro, o en su defecto 

en los parqueaderos SIA servicios integrados automotriz s.a.s. y 

almacenamiento y bodegaje de vehículos la principal s.a.s. de 

conformidad a lo indicado en la CIRCULAR DESAJMEC23-4. 

 

SEGUNDO: En el evento de presentarse oposición, la parte demandada lo 

hará en los términos del Art. 66 y subsiguientes de la Ley 1676 de 2013. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ordénese el archivo de 

la presente diligencia, previa anotación en el sistema siglo XXI. 

 

CUARTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. DIANA CATALINA NARANJO ISAZA, identificada con C.C. 

43.159.476 y T.P. 122.681 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Artículo 74 del Código General del 

Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
Cmgl 
 

 
  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 27 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Interlocutorio  3132 
Radicado 05001 40 03 009 2023 01376 00 
Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
Solicitante KAREN ELIZABETH GRACIANO DAVID 
Causante DIOSELINA AGUIAR DE GRACIANO 
Decisión INADMITE DEMANDA 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente sucesión intestada 

presentada por la señora KAREN ELIZABETH GRACIANO DAVID, el 

despacho observa que, no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 82, 487, y siguientes del código general del proceso en concordancia 

con la ley 2213 de 2022, por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento 

a los siguientes requisitos: 
 

a. Deberá la parte actora indicar en la demanda el número de 

identificación de los herederos en caso de conocerlo, tal como lo 

dispone el numeral 2° del artículo 82 del C. G. del Proceso. 

 

b. Deberá allegarse copia de las cédulas de ciudadanía de la causante 

y la solicitante.  

 

c. Adicionar los hechos de la demanda, en el sentido de indicar si se 

tiene conocimiento de más herederos de la causante, en cuyo caso 

se deberá identificarlos plenamente y aportar prueba de su 

existencia y dirección física y electrónica de notificación o, de lo 

contrario, efectuar la declaración correspondiente. 

 

d. Deberá allegar en escrito separado inventario de los bienes relictos 

y de las deudas de la herencia, de conformidad con el numeral 5º 

del artículo 489 del Código General del Proceso. 

 



e. Deberá la parte actora allegar al presente proceso,  el certificado 

de tradición  del bien OSARIO N° 27 A – 3004 Galería San 

Francisco, situado en el Cementerio de San Pedro de la ciudad de 

Medellín, ubicado dentro de los siguientes linderos: “Por su frente 

u occidente, con la carrera 51; por el norte, en parte con la calle 70 

A y en parte con solares de distintos propietarios; por el oriente con 

la carrera 50 A; y por el sur con la calle 68”,  ahora bien en caso de 

que el inmueble no tenga matricula inmobiliaria deberá allegarse 

certificado en tal sentido, así como aportarse título de propiedad 
expedido por la entidad competente, toda vez que no fue aportado 

con la demanda de conformidad con el numeral 5º del artículo 489 

del Código General del Proceso.    

 
f. Deberá allegar el avalúo del bien OSARIO N° 27 A – 3004 Galería 

San Francisco, situado en el Cementerio de San Pedro de la ciudad 

de Medellín, ubicado dentro de los siguientes linderos: “Por su 

frente u occidente, con la carrera 51; por el norte, en parte con la 

calle 70 A y en parte con solares de distintos propietarios; por el 

oriente con la carrera 50 A; y por el sur con la calle 68”, de 

conformidad con el numeral 6 del artículo 489 del Código General 

del Proceso. 

 

g. En la relación de inventarios y avalúo del activo, deberá dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 444 del 

Código General del Proceso. 

 

h. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos 

exigidos, deberá presentar la demanda integrada en un solo 

escrito. 

 

i. De los documentos con que pretenda cumplir con lo ordenado en 

esta providencia, deberá allegar constancia de envió por medio 

electrónico o físico a los demandados, de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para que se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la 

presente demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado en 



la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo, conforme artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 27 de octubre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 24 de octubre de 2023 a las 11:35 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JUAN CAMILO HINESTROZA ARBOLEDA, 
identificado con T.P. 136.459 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 26 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto interlocutorio 3119 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  LUIS ALEJANDRO DÍAZ MAHECHA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01384-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de LUIS ALEJANDRO DÍAZ MAHECHA, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

CIENTO DOCE PESOS M.L. ($51.645.112,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No. 10934188 aportado como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 19 de octubre de 2023 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. JUAN CAMILO HINESTROZA ARBOLEDA, identificado 

con C.C. 71.763.263 y T.P. 136.459 del C.S.J., actúa como representante 

legal de Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S., endosataria en 

procuración de la sociedad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo 

anterior, se le reconoce personería, para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

    

 

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 27 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 24 de octubre de 2023 a las 16:25 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JUAN CAMILO HINESTROZA ARBOLEDA, 
identificado con T.P. 136.459 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 26 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto interlocutorio 3123 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandant AECSA S.A.S. 
Demandado  OSCAR DAVID CHAPARRO ALARCÓN 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01387-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de OSCAR DAVID CHAPARRO ALARCÓN, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M.L. ($42.471.238,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 9374693 aportado 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 19 de octubre de 2023 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
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certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. JUAN CAMILO HINESTROZA ARBOLEDA, identificado 

con C.C. 71.763.263 y T.P. 136.459 del C.S.J., actúa como representante 

legal de Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S., endosataria en 

procuración de la sociedad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo 

anterior, se le reconoce personería, para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 27 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibidos en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de octubre del 2023, a las 2:17 p.m.   
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintitrés (2023)     
    

AUTO SUSTANCIACIÓN     3481  
RADICADO     05001-40-03-009-2023-01191-00     
PROCESO     PRUEBA EXTRAPROCESAL 

INTERROGATORIO DE PARTE   
SOLICITANTE BERTULFO PEREZ MENDEZ 
CONVOCADO MARIA NOEMI LOPERA SUCERQUIA 
DECISIÓN     Incorpora citación y aviso positivo  

     

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio del 

cual aporta la constancia de envío de la citación para notificación personal 

enviada a la convocada MARIA NOEMI LOPERA SUCERQUIA, con resultado 

positivo. 

 
Por otro lado, por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación 

por aviso dirigida al convocada MARIA NOEMI LOPERA SUCERQUIA, 

advirtiendo  que conforme a la certificación expedida por la empresa de 

correo ENIVAMOS quién informó que la convocada sí reside el lugar pero se 

rehusó a firmar, dejando documentación respectiva, razón por la cual se 

entenderá entregada la notificación de conformidad con el inciso segundo 

del numeral 4° del Artículo 291 del Código General del Proceso, la cual se 

perfeccionó el día veinticuatro (24) de octubre del 2023. 

    

NOTIFÍQUESE,     

 



    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE     
ORALIDAD DE MEDELLÍN     
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO    
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 27 de octubre del 2023.   
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO   
Secretario   
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y para su estudio se observa que 
no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo institucional del Juzgado el 06 de 
octubre 2023 a las 10:09 horas. 
Medellín, 26 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INTERLOCUTORIO 3126 

RADICADO 05001-40-03-009-2023-00991-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  YENNY ALEXANDRA VÁSQUEZ DÁVILA 

DECISIÓN TERMINA EL PROCESO POR PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, endosataria en procuración; por medio del cual solicita la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, el juzgado tiene en 

cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado 

por BANCOLOMBIA S.A. en contra de YENNY ALEXANDRA VÁSQUEZ 

DÁVILA. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 01N-5014554 y 

propiedad de la demandada YENNY ALEXANDRA VÁSQUEZ DÁVILA. 

Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de II.PP. Zona Norte de 

Medellín y al Juzgado 30 Civil Municipal para el Conocimiento Exclusivo de 

Despachos Comisorios de Medellín, para que se sirva devolver el despacho 

comisorio No. 214 sin auxiliar.   

 

TERCERO: Por secretaría expídanse y remítanse los oficios ordenados en el 

numeral que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 

   

     

    

     

    
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 27 de octubre de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la demanda fue recibida en el correo institucional del 
Juzgado, el 24 de octubre de 2023 a las 13:00 horas. 
Medellín, 26 de octubre de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3120 
Proceso DECLARATIVO (MONITORIO) 
Demandante  BERNARDO JOSÉ GIRALDO RENDÓN 
Demandado  ARRENDAMIENTOS INTEGRIDAD S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01385-00    
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda 

DECLARATIVA (MONITORIO), instaurada por BERNARDO JOSÉ GIRALDO 

RENDÓN en contra de ARRENDAMIENTOS INTEGRIDAD S.A.S., el 

Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso y la ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado;                                    

 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 
A.- Deberá dar cumplimiento al numeral 5º del artículo 420 del Código 

General del Proceso, manifestado bajo la gravedad del juramento si el pago 

de la suma adeudada no depende del cumplimiento de una contraprestación 

a cargo del demandante.  

 
B.- Deberá relatar los hechos con la información sobre el origen contractual 

de la deuda y lo pactado entre las partes, respecto al valor de los cánones 

mensuales a las que se comprometió la sociedad demandada, según el 

hecho primero, el reconocimiento de intereses de mora y la fecha de 

exigibilidad de la obligación. 

C.- Deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 419 del Código 

General del Proceso, señalando de manera clara y concreta si la obligación 

que pretende es de naturaleza contractual, en caso afirmativo determinará 
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de manera clara todos los elementos del contrato celebrado entre las partes, 

determinando claramente la obligación de la demandada de cancelar los 

cánones pretendidos a favor del demandante, así como el valor pactado y su 

exigibilidad. 

 
D.- Deberá señalar en los hechos de la demanda si para las fechas de los 

cánones pretendidos el inmueble estaba ocupado por algún arrendatario, en 

caso negativo deberá señalar si la parte demandada se encontraba obligada 

a cancelar cánones al demandante a pesar de no encontrase ocupado el 

inmueble. 

 
E.- Deberá adecuarse el acápite de pretensiones, literales A. al G., indicando 

en forma clara y concreta las fechas a partir de las cuales se peticionan los 

intereses moratorios sobre los capitales demandados, a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 420 del Código 

General del Proceso. 

   
F.- Tras una revisión de la demanda y de los anexos se establece que el 

demandante omitió lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6 de la ley 2213 

de 2022, esto es, que de manera simultánea y con la presentación virtual de 

la demanda ante la oficina judicial, debió remitirse el líbelo introductor y 

sus anexos a la demandada, de manera electrónica. En consecuencia, 

deberá aportarse prueba que acredite el cumplimiento de dicho requisito 

con anterioridad a la formulación de la demanda. 

 
G.- Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos exigidos, 

deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito, y las copias para 

los traslados y el archivo del juzgado. 

 
H. Del memorial con que pretenda cumplir con lo ordenado en esta 

providencia, deberá allegar constancia de envió a la parte demandada, de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 27 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado, el día 18 de octubre de 2023 a las 16:57 horas. 
Medellín, 26 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 3734 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. AECSA 

Demandado  RUBÉN DARÍO DEL RÍO CARDONA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00547-00     
Decisión DECRETA EMBARGO 

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares presentada por 

la apoderada de la parte demandante es procedente de conformidad con el 

Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de las sumas de dinero depositadas en 

la cuenta de ahorros No. 256813 de Bancolombia S.A., domde figura como 

titular el demandado RUBÉN DARÍO DEL RÍO CARDONA. Ofíciese en tal 

sentido a dicha entidad. Se limita el embargo en la suma de $53.000.000,00. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en numeral que 

antecede y remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

CÚMPLASE  
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INFORME: Le informo señor Juez, el anterior memorial fue recibido el día 24 de 
octubre de 2023 a las 08:26 horas en el correo institucional del Juzgado. A Despacho 
para decidir.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto sustanciación   3746 
Radicado 05001 40 03 009 2023 01048 00 
Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
Solicitante BEATRIZ ELENA PINEDA URIBE y MARÍA 

MARGARITA URIBE RESTREPO 
Causante ALBERTO EDUARDO PINEDA SIERRA 
Decisión NO ACCEDE 

 

En atención al memorial presentado por el abogado de la señora Gloria 

Patricia Pineda Uribe por medio del cual solicita la notificación personal 

en su condición de heredera del causante y en consecuencia se le 

expida copia del expediente, el Despacho no accede a la misma por 

improcedente, toda vez que la demanda se encuentra rechazada 

mediante auto de fecha cuatro (04) de septiembre del dos mil veintitrés 

(2023).  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 27 de octubre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada MARIA 
CONSUELO BUSTAMANTE GÓMEZ se encuentra notificada personalmente vía correo 
electrónico el día 05 de octubre 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 26 de octubre del 2023. 
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutorio 3101 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01070-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S. A.    
Demandado   MARIA CONSULO BUSTAMANTE GÓMEZ 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
ITAÚ CORPOBANCA COLOMBIA S. A., por medio de apoderado judicial, 

promovió demanda ejecutiva en contra de MARIA CONSUELO 

BUSTAMANTE GÓMEZ teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, 

para que se libre orden de pago a su favor y en contra de la demandada, 

razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales 

procedió de conformidad mediante auto proferido el día 29 de agosto del 

2023. 

 
La demandada MARIA CONSUELO BUSTAMANTE GÓMEZ fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 05 de octubre del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S. A, y en contra de MARIA CONSUELO 

BUSTAMANTE GÓMEZ por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 05 de octubre del 2023.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin. 

    

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $6.252.337.30 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
t.   
  
  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 27 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b881526cb2b7bbcc7da783aeb69d6bfdd2a2d0cbd1cc37f791ab50c56fa180f

Documento generado en 26/10/2023 08:15:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME: Le informo señor Juez, el anterior memorial fue recibido el día 24 
de octubre de 2023 a las 14:00 horas en el correo institucional del Juzgado. 
A Despacho para decidir.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto sustanciación  3750 
Radicado 05001 40 03 009 2023 00970 00 
Proceso DECLARATIVO (MONITORIO) 
Demandante AGROSEMILLAS S.A. 
Demandado  ISABEL NUÑEZ CONTRERAS 
Decisión Ordena corregir providencia  

 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la corrección de la sentencia 

proferida el pasado diecinueve (19) de octubre del dos mil veintitrés 

(2.023), el Despacho observa que efectivamente le asiste razón a la 

memorialista, toda vez que se incurrió en error por cambio de palabras 

al indicar en el numeral primero, que se CONDENA a la sociedad CPT 

EXPRESS S.A.S. a pagar a favor de la sociedad ISABEL NUÑEZ 

CONTRERAS una suma de dinero, siendo lo correcto, CONDENAR a la 

señora ISABEL NUÑEZ CONTRERAS a pagar a favor de la sociedad 
AGROSEMILLAS S.A ; razón por la cual el Despacho haciendo uso de 

la facultad consagrada en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, procederá a corregir la providencia, a fin de ajustarla a las 

pretensiones de la demanda. 

 
Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado; 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la sentencia No. 456 

proferida el día diecinueve (19) de octubre del dos mil veintitrés (2.023), 

el cual quedará así: 

 

“CONDENAR a la señora ISABEL NUÑEZ CONTRERAS a pagar a favor 

de la sociedad AGROSEMILLAS S.A., las siguientes sumas de dinero:”  

 



En lo demás la sentencia permanecerá incólume 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 27 de octubre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 13 de octubre de 2023 a 
las 8:05 horas.  
Medellín, 26 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 3698 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2023-01017-00 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE PROMOCIONES BALTICA S.A.S. 
DEMANDADO DENTIX COLOMBIA S.A.S. 
DECISION: ORDENA REMITIR REPORTE TÍTULOS  

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el reporte de títulos a favor del 

proceso; el Despacho ordena que por secretaría se proceda de manera 

inmediata a remitir a la memorialista el reporte de títulos extraído del portal 

del Banco Agrario de Colombia.  

 

CÚMPLASE 
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